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El problema de 
las aguas 

Por conducto autorizado sabemos 
que en el próximo consejo de Minis
tros ha de tratarse del problema de la 
«Confederación hidrológica del Segu
ra». La importancia del tema no hay 
porqué manifestarla en este periodo 
de resurrección de fuerzas latentes 
de insospechadas energías que quiere 
en bien de la Patria alumbrar en las 
cuatro bandas de la Península el ce
rebro procer y el tesón de convenci
do al servicio del corazón españolis-
ta de nuestro Excmo. señor Ministro 
de Fomento. Cuestión vital que apa
siona tos ánimos de la región cánta
bro aragonesa-catalana que se mira 
en el Ebro, y esté preocupando como 
anuncio de dias msjores a la llanura 
del Duero y tiene que sentirse vivisi-
sima en la nuestra que del Segura es
pera obtener el florecimiento de nues
tras campiñas y con ella la transfor
mación de nuestra ciudad y su puerto 
en la segunda estación marítima co
mercial de la costa levantina espa
ñola. 

Que nadie se cruce de brazos, ni se 
entregue al pesimismo, carcoma de 
todos los árboles de empresas gran-
des.sino que aporte su granito de are 
na al magno edificio de nuestra re
construcción, cuando los encargados 
de dirigirla pidan la cooperación de 
todos los hijos de Cartagena. Que res
pondan con el entusiasmo práctico, de 
aragoneses, riojanos, navarros y cata
lanes y con la firmeza precursora, del 
éxito con que ya se mueven ios la
briegos castellanos. 

Con ello iodo vendrá; dirección,bra-
zo3,dinero y no habrá obstáculo que 
pueda oponerse a la marcha friunfal 
de un pueblo que fué grande y que 
hoy sólo está dormido lAy del que 
ose contrariar sus mugnificas expan-
lionesl 

C.Q. 

Pe Sociedad 
Los QUE VIAJAN 

Ha marchado a Los Alcázares la 
familia del médico don Remigio Gimé
nez. 

—A Sangonera, para predicar, han 
marchado ios R R. P. P- Mariano 
Brossa y Nemesio García, Misioneros 
del Corazón de Maria. 

NOTAS VARIAS 

En las oposcionee celebradas últi
mamente en Madrid, para essribientes 
de la lArmada han salido aprobado 
con los números 1, 3 y respectivamen 
te los jóvenes cartageneros don Fran-r 
cisco Sánchez Segado, don Miguel 
Peces Gil y don Andrés Giménez Gar 
cia. 
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Información 
de Querr« 

Habiéndose concedido al regimien
to de Artillería de Costa n." 3 por R. 
O. C. de 15 del actual el premio co
rrespondiente a Baterías de Costa, co' 
mo resultado de las Escuelas Practi
cas en el año 1925, el Excmo. se-
ftof Capitán General de la Reglón ex
presa al General Gobernador Militar 
de «ata plaza pa'a que lo haga el co
ronel ^cl expresado regimiento, su 
ntUfagctón y su enhorabuena exteti' 
•ivástwios loslcles. oficíales, cla-
i t i f tiopépwii t^ita^i^n de los 
^MlMstao pitmla«<i«y «MMBUIO <!« 
t«t CttÓMNifterot* 

Aviso a los 
navejanres 

En Capitanía General nos han faci
litado la siguiente nota para su publi
cación: 

El presente aviso an ¡la y reempla
za, a partir de 1." de Agosto de 1926, 
el que fué comunicado con fecha 28 
de Julio de 1926. 

1,° Con objeto de impedir todo co
mercio ilícito en las costas de Ma-
rrqecos.slos buque de guerra españo 
les y franceses vigilarán el litoral de 
los territorios situados en el norte y 
oeste de África comprendidos entre 
la frontera argelino-marroquí en el 
Mediterráneo 2° y 13' longitud oeste 
de Greenwlch y los 28' 41' latitud 
norte del Atlántico. 

2°. Sobre toda la extensión de di
chas costas de Vigilancia se ejerce 
cera en el limite de seis millas de las 
aguas territoriales con derecho de per 
secución fuera de este limite. 

'3.* En la zona precedentemente de
finida todos los barcos mercantes o 
embarcaciones sospechosas de trans
portar a Marruecos armas, municiones 
o matt̂ rial de guerra o de dirigirse ha
cia puertos o fondeaderos naturales 
de la costa no abiertos al comercio, 
podrán ser vigilados, visitados y en 
su caso detenidos, para su entrega a 
la Autorídad competente. 

inaujuraclón de 
un hofel 

Anoche quedó inaugurado el nuevo 
hotel, situado en la Puerta de Murcia, 
y que con el nombré dq «Hotel Rei
na Victoria» ha instalado elindustríal 
P. Francisco Trigueros. 

La instalación es irreprochable, no 
faltando el más pequeñísimo detalle. 
A la inauguración asistieron muchos 
invitados y representación de la pren
sa, sirviéndose una abundante 'y bien 
condimentada cena. 

Felicitamos al señor Trigueros por 
haber m o n t a d o este Hotel y le 
deseamos toda clase de prosperida
des en el negocio que hoy comienza. 

Las 1.000 pesetas 
Marrajas 

El beneficio de las 1.000 ptas. en 
efectos qne los Marrajos conceden en 
el presente mes de Julio ha correspon 
dido al número 1.127 cuyo poseedor 
era don Florentino Campillo. El lote 
de efectos será entregado a la familia 
por haber fallecido dicho señor. 
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Teatro Circo 

Por enfermedad de las Tiples 
MERCEDES SOLER y LOLA 
BAÑUL, según nos dice en 
carta que acabamos de reci
bir, la Empresa Montesinos, 
esta se ve prívada de dar cum
plimiento al compromiso que 
tenia adquirido con nosotros, 
para el debut el día 31 del co
rriente, por cuyo motivo que
da suspendida la actuación 
de la Compaflta de Zarzuela. 

LA EMPRESA 

DiSDE MADRID 

£1 bien áe la 
dictadura 

¡Bien, señores míos, lo que ustedes 
quieranl La dictadura es algo senci
llamente abominable, no nos deja ha
blar lo que queremos, no nos con 
siente escribir lo que nos viene en 
gana; ha echado no doble, sino triple 
o cuádruple llave a las Cortes—tribu
na oficial—y tiene centinelasüde vista 
en las tribunas que pudiéramos lia-
mar particulares; ha hecho añicos el 
gran chismógrafo parlamentario, y 
suavemente o a empellones, según 
los casos y las personas, ha echado 
del mayor número de los Ayuntamien
tos de España a las familias políticas 
que tenían en ellos la base principal 
de su influencia y quien sabe sí en 
no pocas localidades de su beneficio, 
pero ¿nó es más que eso, o no repre
senta cosa distinta de lo que vosotros 
tenéis por tiranía y opresión, la dic
tadura? 

No hace mucho tiempo declaraba 
el Presidente de la República de Cu
ba, que en la escala de valores revi
sada durante el último decenio el or
den había quedado muy por encima 
de la libertad, y el poder que ejecuta 
sobre el poder ,'que legisla; y creéis 
loh destractores sistemáticos de la 
dictadural que es bien desdeñabie el 
que ha granjeado Eapaña recobrando 
el sosiego que habla perdido, el or
den que veía constantemente pertur
bado, no por el uso, sino por el abu
so de la libertad, dentro de un régi
men que había dado trono al desen
freno? 

He dicho más de una vez y volve
ré a escríbírlo ciento, que la dictadu
ra, en lo que tiene de opresión o cer
cenamiento de derechos del individuo 
o de ias personas jurídicas, no es régi
men teóricamente defendible, ni ape
tecible por ningún espíritu cristiano 
como solución normaly permanente; 
mas como solución transítoría, nece
saria, indispensable y útil no sólo es 
licito tolerarla sino que es jusío pedir
la y eficazmente apoyarla atendiendo 
al bien superior general de la salux 
popull con mayor razón cuanto que de 
la dictadura española podría afirmar
se, como lo ha hecho de la italiana 
que io es y más ínfiexible que la 
nuestra sin embargo de la simulación 
parlamentaría, el ex ministro conser 
vador señor Sanz y Escartin, que el 
orden y la disciplina van restaurando 
las fuerzas sociales y la vitalidad 
económica.-aunqu^ vemos un peligro 
en el excesivo afán recaudatorio dei 
señor Calvo Sotelo ; no hay desórde» 
nes ni par08;ei servicio de transportes 
ferroviarios se presta ahora con ia ma
yor eficacia y exactitud; y por ias cor
poraciones administrativas, no obstan 
te los desaciertos en que sus gestores 
pueden incurrir, pasa una corriente 
de aire puro ¿Y no resulta así qué con 
la dictadura y.como sinceramente de
claró el aludido presidente de la Re
pública de Cuba <el poder persigue y 
realiza la doble finalidad dei fomento 
de los intereses materiales y del res
guardo de l o s intereses m o-
rales» ¿Que sufren en tanto, las dila
tadas lamillas de personajes que ape
nas tienen categoría de personas? 
PuiSlquese chinchen! 

MIGUEL PEÑAFLOR 

AYUNTAMIENTO 

B B tetrccr* pliin» orig i ia lc« 

Sesión de la Comisión Municipal 
Permanente de 30 de Julio de 1 926. 

Preside el Alcalde señor Torr'í'i, y 
asisten los señores Ferro, Sánchez 
Robles, Pelegrin, Bonet, Segura, Pas-
ciiíil de Riqueline,01iver y el señor in
terventor. 

Aprobada el acta de la anteriói se 
despachan los siguientes asuntos: 

Concesión de 50 pesetas, para 
los festejos de Cuesta Cianea. 

Que pase a la Comisión de Sani
dad un oficio del señor Presidente de 
la Diputación, relativo al Sanatorio 
Antituberculoso. 

Condonar la multa impuesta A Don 
Aladino Ferrer.con motivo de órdenes 
de obras qnejestá ejecutando. 

Autorizar á don José Gallego, don 
Emilio Rodríguez, don José Ballester, 
don Francisco Aparicio, don José Pa
gan, don Juan Maestre; don Fulgencio 
Gó/nez, doña Teresa Galera, y don 
Daniel Pujó!, para ejecutar obras en 
diferentes fincas. 

Autorizar a Don Antonio García, 
Don José Olmos y Don Ricardo Pe-
dreño, para colocar casetas de baño 
en la Playa de los Nietos. 

Conceder licencia con arreglo a la 
autorización ya otorgada a don Alfre
do Giménez Buesa, paia establecer 
un aparato surtidor de gasolina, en el 
barrio de Los Dolores, con arreglo a 
las tarifas vigentes. 

Autorizar a Don José .Torres, para 
abrir un pozo en el barrio de la Con
cepción, a condición de no emplear 
materias explosivas. 

Desestimar instancia de Don Fran
cisco Velasco, para colocar un puesto 
de melones en la plaza de Risueño. 

Autorizar a Don José Oliva, para 
variar salidas de agua en la calle de 
San Cristóbal La Larga. 

Denegar autorización á Don Anto
nio López, para colocar un puesto de 
hortalizas, en la nueva plaza, hasta 
tanto se efectúe el traslado de los 
puestos de la calle de Santa Florenti
na, en cuyo momento será tenida en 
cuenta dicha petición. 

Autorizar a don Joaquín Conesa 
para colocar un puesto de carácter 
ambulante en la puerta del circo ga-
Itisiico del Ensanche. 

Autorizando a don Severino^ Bon-
mati, para demoler la casa n.° 1 de la 
calle de la Caridad. 

Que se requiera á Don Leandro Vi
dal, para que presente los títulos acre
ditativos de la propiedad que trata do 
cercar en la Diputación de Miranda. 

Desestimando instancia de doña 
Futgencia Garre, sobre instalación de 
un Itíosko en la calle de Ronda, que
dando subordinada ai momento en 
que se efectúe el traslado del merca
do de la calle de Sbnta Florentina. 

Que se autorice a don Abdón Bás, 
para colocar un rotulo en la calle de 
San Agustín. 

Que se autorice a don Ginés Sán
chez, para colocar un servicio de via
jeros de Cartagena al Barrio de Pe 
ral. 

Que pase a la Comisión de Hacien 
da una instancia de don Mariano Na] 
veros, en que solicita aumento de sub 
vención, para la Cruz Roja del barrio 
de San Antonio Abad. 

Se aprueba la distribución de fon* 
dos para las atenciones del mes de 
Agosto. 

Se reconoce un crédAo de Don 
Joaquín Madrid» por servicios facilita
dos, en la Aljorra. a la Comisión Q»o-
gráfica del Subdeste de España; otoot 

Las mujeres que ])adecen 
de los males característi
cos de su sexo deben to
mar Inmediatamente el 

I Compuesto Vegetal 
d e 

LydiaEPinhham 
TÓNICO DE LA MUJER 

de Abril, Mayo, y Junio del corriente 
año; y otro de Don Francisco Pérez 
Lurbe. sobre devolución de saldo en 
su cuenta de crédito. 

Se;reconocen varios créditos, por 
gastos ocasionados con motivo de los 
festejos de la primavera pasada, a 
favor de los siguientes: Electro Mera' 
nica, Gran Hotel, Gabriel Pagan. As
censión Hernández. Vicente Garnero, 
Teatro Principal, Teatro Circo, Ped ro 
Martínez, v Severino Bonmati. 

Se acuerda desestimar un recurso 
de reposición, presentado por don 
Carlos Gómez de Salazar, contra 
acuerdo de esta Comisión Psrmanen-
te y mantener firme y subsistente el 
aetierdo recurrido. 

Se acuerda desestimar un recurso 
de reposición a don Francisco Cervan 
tes González, contra acuerdo de esta 
Comisión, denegándole cuenta de de
pósito, y mantener firme y subsisten 
te el acuerdo recurrido. 

Se acuerda trasladar al Pleno, un 
recurso de reposición.del médico don 
Antonio Gallego'Espinosa. 

Se acuerda desestimar un recurso 
4e don Gregorio Carvajal, contra 
acuerdo de esta Comisión, mantenien 
do firme y subsistente el acuerdo re* 
corrido. 

Se da cuenta de un^ instancia de 
don D wid Nieto Martínez, promouien-
do recurso de reposición, contra de-
negación tácita de este Ayuntamien
to, a su petición de reposición, en el 
cargo de recaudador de Arbitrios, le
yéndose así mismo un informe del le
trado señor Egea, que estima presen
tado fuera de plazo legal el referido 
recurso, y I» Comisión de acuerdo 
con el mismo, resuelve dar cuenta al 
Ayuntamiento Pleno. 

Se acuerda que en concepto de 
premio anual, se síg^ otorgando a los 
funciiinarios don Agustín Valdivieso y 
don José Marin, las cantidades que 
en el pasado añ? venían disfrutando' 

Asi mismo se acuerda con:;eder a 
los exploradores de tierra, 1.000, pe
setas con cargo a la partida de 1.500 
que figuran en el presupuesto para 
instituciones culturales. 

Se dá cuenta de varias disposicio
nes oficiales publicadas durante la 
semana. 

Se dá cuenta de las faltas de asis
tencia de algunos empleados de las 
oficinas 

Se aprueban las cuenta! de jorna
les en obras por administración. 

A propuesta del señor Oliver, se 
acuerda entablar las gestiones que 
procedan, para que hagan efectivo 
el arbitrio de carga y descarga de 
mercancías en la vía publica, todos 
aquellos efectos que vengan .destina'» 
dos al Arsenal de Cartagena. 

Se acuerda conceder por una sola 
vez, con carácter extraordinario Una 
subvención de 250.—pesetas, a la If r 

ñorita María Luisa Oiler, 

ROQAMOS A NUESTROS SU$ 
C R I P T O R E S que las faltad que 
noten eael reparto del periódico 

5n¡d«¿7ia7SrtrícM%"c"árt̂ ^^^^^ la» comuniquen a estaAdmi-
(>oriiat(io«»{iib)titra(toeiiloa inti«i tracltoi 

• " i -
:$:'>! li'̂ V: -^t^^ ''•*^.M.:,.. 


